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Cinco de septiembre de dos mil veintidós 
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RADICADO N° 2022-00690-00 
 

 

Por reparto correspondido a este Despacho conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA, la cual, luego de su estudio se observa que carece de algunos 

requisitos formales, necesarios para su admisión.  

 

El artículo 90 del C.G.P ordena declarar inadmisible la demanda, entre otros 

casos: “1. Cuando no reúna los requisitos formales”, haciendo clara alusión al 

presupuesto procesal de la demanda en forma.  

 

Observa el Despacho que, en el libelo introductorio presentado, carece de los 

siguientes requisitos, a saber:  

 

1. Allegará poder actualizado el cual deberá cumplir con las exigencias 

referidas en el artículo 74 del Código General del Proceso, es decir, el asunto 

deberá estar determinado y claramente identificado; también deberá estar 

presentado personalmente por el poderdante, que, en este caso, se trata de la 

señora MONICA MARCELA VILLA CORREA, quien actúa en calidad de 

representante legal de la sociedad demandante. 

 

Cabe recordar que, en principio los poderes especiales deberán cumplir a 

cabalidad con los requisitos señalados anteriormente salvo que se demuestre 

causal de justificación para desatender dicha normatividad y, en ese evento, 

acoger los lineamientos del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, cuyo caso, el 

actor deberá de igual modo, cumplir con las exigencias allí contenidas, así: 

 
“Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.” 

 

2. Como quiera que los hechos son el fundamento de las pretensiones, la 

parte activa debe especificar en los hechos el valor de la obligación, fecha de 

creación del título, y la fecha de incumplimiento, a partir de la cual se pretende 

liquidar los intereses moratorios. 
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3. Deberá la parte demandante allegar las evidencias correspondientes que 

acrediten la forma en la que obtuvo el correo electrónico del parte demandado.  

4. Deberá manifestarse si el correo de la apoderada judicial, consignado en el 

acápite de notificaciones corresponde al del Registro Nacional de Abogados, 

toda vez que no se da cuenta de ello, en caso contrario deberá actualizarse 

dicha información.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA formulada por 

AUTECO MOBYLITY S.A.S., y en contra de VIVIANA BARRETO CALDERON y 

otro, de acuerdo con la parte motiva del presente proveído.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la Parte Demandante un término de cinco (05) días 

para cumplir con las exigencias legales referidas en las consideraciones 

precedentes, so pena de rechazo. 

 

 
DH 
 



Firmado Por:

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 976e8d0ed4050fd70380845513c60b33ef184fdb34697716a29725913de8212e

Documento generado en 05/09/2022 02:28:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


